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SEÑOR.

EL Capellán Mayor,y Cabildo de la Santa,y Real Capilla de V.M¿
de la Ciudad de Sevilla,con el afe$;o,zclo,y verdad que íiempre ha

íoiicicado fu mayor culto , y veneración : Dize
,
que aviendo falcado el

Dean,y Cabildo de la Iglefia de aquella Ciudadano folo a los términos de(

correfpondencia,buena vrbanidad,y trata raiceo, que por fu carta de 24.de;

Diziémbre de 1 66 8 .ofreció áV¿MJes haría, fino cambien á lo que mira,yj

deve eorrefponder a el mayor aumento, veneración, y culto de la Santa,y

Real Capilla,es precifo para fu remedio,por fer Capellanes de V.M.y poq

la grande eftimacion que hazen de ferio en tan Infigñe Capilla ,elrépre(entai¡

a V . M.que el feñor Rey San Fci*nando,dezúnoquarco abuelo de V. M.el
vencedor de las batallas dé Dios > a viendo ganado del poder de los Moro#
a la dicha Ciudad , y entrado en ella á N> Séñora de los Reyes triunfante*

fundo la Santa,yReal Capilla en la Mezquita que teman losMoros en U dicha Ciu~

dad, donde aord cfla la Iglefia Mayor delta como V.M* y los feñores Reyes?

vuéftros gloriólos Progenitores lo declaran,y deciden en todos los titulo#

qué dan,y han dado a íus Capellanes,y Miniftros en ella:y afsimifmo eftá!

declarado,y decidido por (us Eftatutos,y otros muchos inftrumentos;cori

cuya verdad fedefvanece lo que tan finieftraméte,con agravio de la S.y R?
Capilla, en efto, informó á V.M. el Dean, y Cabildo én la carta referida

de 2 4. de Diziémbre de 6 6 8
. y aísimifmo tenia informado antes en 4. d¿

GEnero de 1 66 6 ¿

También fé reprefenta á V. M.que cíefpues que al feñor Rey S.Fernan^
do fuceiiió el feñor Rey D. Alonfo el Sabio fu hijo%dividió aquefia fundad
cion en dos partes iguaíess la vna para Iglefia Catedra!;y la otra,que fue la*

de mayor gctarquia<> en fitio mas íuperidr , contiguo á la torre, y parce dei
Oriente,para la S.v R. Capilla, dexando el paffo al rededor de ella franco»
para que fe penétrafíe á la viña por todas partes, cercándola con rexas de
hierro,en cuyo medio colocó á N. Señora de los Reyes, y delante de eftá
Señora al feñorReySán Fernando fu padre,como oy fe venera,y conña del
iTeatro de fu Iglefia, e informe,y carta del dicho Dean» y Cabildo.

Y aísimifmo en efta forma, aviendo durado mas de 1 8 o. años h S y R *

Capilla,baña los tiempos del íeñe>r Rey D. luán el Segundo fe(T
„ 'L i

ff,»:««i*?* etí Da°* Cib““£fc«
/* Igltfu tmiera la arandela que la devoción de los Prebendados vedla fuduíal U-
”út Re? D -lmn

j
Se
g

nJ° U dl fúñela para rvderje del[tí SU Capilla Red
ocupamifin atender el DeaD¿yCabild0,qae le demúon del feñor Santo Re*
D. remando fue,que tuviera ia Capilla k grandeza que tenia la Mezquita
qUv tenían los Moros¡donde efta aora l.t Iglefia M-tyor,v támbic que la devo*
ciqn del Sabio,y íeñor Rey fu hijo^áun aviendola eñtechado,fue> que tu*
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•Viéríf {3 Capilla la mitad mas fuperio'r)f. q ía dicha licencia Fue co ncedida con

calidad de q el Dean,y Cabildo labraíleá fucofta otra Capilla tan giade,

y tan (Urftptüofaicohfohné á la grandeva de los Cuerpos IR cales que en ei'a

avian de éftár enterrados (como Fe obligó) y que en el Ínterin qtte lio fe fa-

brica lie pondrían ¡osGuerpos Reales en el lugar que mas grandeza tenia en

aquellos tiempos,que era la Librería de fu Iglefia ¿como todocoñfta dé di-

chos informes, y lea tro de íu IgSeíia.

.
Y afsimif mo también confia de cédula del Tenor Emperador Carlos V.

fu fecha en Toledo á 7. dias del mes de M ¡r<jo de 5 3 4. años, que por que-

xa que dieron los Capellanes Reales (que no dévian de Fer de los que eran

Prebendados cambien dé la Iglefiajdeqüe aviendo él Dean, y Cabildo héy

chola fabrica ck fu Igkíla
, y rhas recibido del feñor Rey D. Fernando el

Catolicojquado Fe cay ó el cimborio de dichaíglefia diez mil ducados,p.i-

ra la reedificación dél,con tanto que luego lab alien la dicha Capilla* que

avia mas de cien años que la avian deshecho i y avia mucho tiempo que la

avian coméntelo, y no la avian quéndo*ni la querían hazer,como era obli-

gados,y que los Cuerpos del feñor Rey S. Fernando.,)7 denlas feneres Re *

yes,oeV.M,inc¡itos,y eíclarécidos progenitores,que en ella éftán,y cftava

depofitados en corto,y eftrecho lugar,que no era decente para ello, donde

eftavan muy gallados, y confimiidos¿ y cada dia fé coníumian , y gaítavan

mas,por eí grande calor qué allí recibían,que es bien de notar para mayor ñnU*

gro de la integridad del Cuerpo que oy fe conferua del feñor Rey San Fernando; por

lo quaRaunq les fue mandado al dicho Dean,y Cabildo que paflafícn a la

LibrérU al feñor Rey S. Fefnando,y álós demás fe ñores Reyes dentro de

feis mefes,yque fi no lo hiziéran,el Afsiftentc de Sevilla á fu cofia lohizief-

fe hazer¿ no tuvo éxecucion liada q los Capellanes Reales* confiderando,

y

viéndola mucha' dilación que en ello avia, por los diverfos pretextos,y ef-;

cufas del dicho Dean,y.Cabildo,y la mucha necefsidad q avia de trasladar

•de aquel fitioáía dicha Librería los Cüerpos Reales del feñor Rey ¿.Fer-

nando,y feñores Reyes,para fu con fervacion,reverencia,decencia,y mayot

veneracion,llevados de fu óbhgacion,v lealtad,a.unqué fé hallaron tan po-

bres para tanto gafto,que fe vieron necefsitados á empeñar las joyás,y Ca-,

lices de la dicha Capilla, y aun á vender alguno dellos,como fe juftificará.’

Difpufieron adornar la dicha Librería, y hizieron á ella el palio, y tranf-

hcion,con toda íolemnidád de la Imagen de N.Señora ,

y

losCuerpos del
eoor Rey $.Pernaridü,y íeñores Reyes

;
por cuya caufa el feñor Empérá-

dor Carlos V >por {u Afsifténté de Sevilla compelió al dicho Dean,y Ca-
bi c o a que pagafie á dichos Capellanes Reales todos los gaftos que avian
hec.jü en a dicha translación,como confia de fu fobrecarta,y de vna carta,

y a
j ;

k**0r Emperador, librada por los del Confejo , fu data
en Va 1 1 ad°i id a 2 7.dias del mes de Enéro de 1 $ 44.

\ afsimifmo el que fe Cometió al Afsiftentc de Sevilla, como confia de
fu Real cédula,y provifion de 2 8 .de Iunio de 1 542.1a fabrica dé dicha Ca-
pilla,y continuación della,hafta que fe acabara,remitiéndole la traca della*

•v apto-
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aprobada por íuMageftad,y los de fu Confe jo,y feñalada por Blas de Saa-

vedra fu Secretario,por la qual confia > no folo ei entierro que tienen,y de>¡

Ven tener los Capellanes Reales al pie de la vafa,y gruelfo del pilar que fe4

ñala al lado derecho del arco afuera de la entrada de dicha Capilla, finó

cambien los pies, que defde la pared del veftuario de la Iglefia (que es la q
efta enfrente de la Sty R.Capilia,y eftorva que no fe penetre fu villa,como

devia eftar,fegun la Capilla antigua)hafta la rexa clara de fu entrada pria-j

cipa],en confequencia de los que de la dicha rexa a dentro léñala a laCapi»

lia de (u !argo,y ancho,que fon de ancho quannta y tres pies}queftrue porAnte^

capilla¡qneáiiáó en el quadrode fus dos pilares giuefios de íu cntrada,ylos

otros dos de enfrente^quede la pared del dicho veftuario de lalglefia le co-

rrelponden en el efpacio,y parage de aqueha nave lo largó de la Antecapi*.

lia,con qué^manifiefta» y reprefenta á V.M. la intención que ha tenidoef

Dean,y Cabildo de difminuir.y eftrechar quanto le ha hdo polsibleja b.y

R.Capilla de V. M.por lo q fin leftramente , y fin mas fundamento q vnas

imaginadas cÓgetüras,infonuba V. M.en dicho dia 4.deEnero de r 666 %

aviendo hecho lo mifmo el.Ar^ohiípojComo hermano del Dean,y Cabil
4̂

do,en 1 2.de dicho mes,y ano, lbbre que el parage,y fino de la Antecapi-'

lia era fuyo,por lo qual fe le avia dado fepultura «mal cuerpo del CliatM.

tre de fu I<riefia,poniédo fobre ella vna lofa blánca.corao oy elta, rotulada;

có fu nombre, cofa a que no fe ha dado lugar en tiempo alguno en el dicho!

ficio,« por efta caufá,como por la veneración devida a los GuerposReales*

que eftán,y eftavan al pie del AltarMayor de la S.y R.Capilla, mando el

Confejo por fus dos autos de 2.y 2 3 dé Mar<jo de 1 66 7. que no fe ence-j

rrafl'e nadie en el dicho fitio,y parageiel qual confiando oy,como cofia de

dichos inftrumentosfque defpues aca han parecido) el que es Antecapilla dé

U S.yR. Capilla,en vifta dellos,y en confequecia de los dichos autos delCo-

fejo,y del intormeque fobre efto hizo dV.M el Regente de Sepila en ..de

Dizierribre de 1665 .y eftar oy por decreto deV.M.de 31 .de Oüubre de

1 6 7 4.años,trasladados
delficiodel Altar Mayor los fenores Reyes Don

Alonfo el Sabio,y D. Beatriz fu madre y muger de fenor Rey S teman-

do,a los dos lados de la puerta principal de la Capilla,donde quafi muñe*

diata a ella efta la dicha lofa vnica t en todo aquel parage, y muy reparable

por todas razónesele, p^'fe firva V.M mandar quitar dicha loíatpues

es inflo fe haga afsi en reverencia de dichos fenores Rey es,o mandeborrar

el rotulo deldicho Chantre,y afl'entáren fu lugar los dichos dos autos del

vueflro Confejo, pata que en tiempo venidero no fe valga el dicho Dean,

y

Cabildo del exemplar de la dicha loia,y le eiculen otros difturbios a dicha

S. y R. Capilla ,y no fe contravenga a la nruchá reverencia que por todas

razones íe le deve.
. v , n «

Y afsimifmo fe reprefenta a V.M.la poca razón q tuvo el dicho Dean,

V Cabildo en aver informado por fu dicha carta, y informe, que la S. y R.

Capilla avia quedado dividida de la nave del dicho parage,q firve de atrios

!ouan,y Antecapilla,y de tranfito al paño comun.con la magunde,
que

5 Ai



¿\tc fe le pufo por delante en fu puerta principal , cu va materia podía ave”?

didio era ¿c palo,

y

cuya grandeza de aquella poca altura,que en el año de

1$ 8 2.fíete arcos defpufes que fe avia acabado de labrar la Capilla* fe infor-

mó á fu Mageftad í y el que avicndola hecho defta materia en ei entreunto

que íe hazla !a de hierro , del de el dicho año de 582. hafta el prefefcte de

6 8 1 .arique fe les ha dirigido muchas cédulas para que bu la llagante ha cí-

enfado defta obligación el dicho Dean* y Cabildo* con los pretextos que

fueíe,fin atender a la grade en que efta á la S ty R. Capilla,y íehores Reyes

que en ella eftán fepultados,nó devildo dezir?como dixo áV«M.en fu car-

ia ,é informe, r/ que dio acabada con toda perfección la dicha Capilla¡y aner quedado

libre defta obli^acionhpues ala gracleza del edificio de dichaCapilla no corref-i

ponde vna retía de paloixú i la decencia de los (chores Reyes, y d^l fenorRey

S.Fernando,lasque tienen de madera de pino>eortfo larexa,\a circunferencia de

fus Reales fepulcrQS*indigna5,é indecétes, por fervir de fu mayor cuftodia,

y cu!to,euya indecencia es tanto mas reparab!e,quáto lo ha (ido el cuidado

del Dean,y Cabildo en ayer hecho de hierro las de fu Iglefia,y las de la S,y

R .Capilla de <z>dmftres de pala > de cuya imperfección fon teftigos las de fu

!Antefacrifiia,y demás oficinas del Dean,y Cabildo,pues fon todas de hie-

rro,v de fuperior grandeza*primor,y cofb,y eftán deponiendo,que elDea,

y Cibiido no ha cumplido fu obligación como fe deve á la mageftad de h
S*vR. Capilla en el Real ferviciospues á no averíe teñido las dichas rexas de

palo de los colores q fe les dio para las fieft^ts del nuevo culto ele! feSor P^ey

S. Fernando,que hizicrorícon tanta grandeza fosCapellanes Reales,no pu
dieran difsimnlat en alguna m 3nera,no folo íu mucha índeccada*ycorrup-»

cion,fino el mucho reparo*y nota que dellasfe haze por fu materia en vna

CapillaReal tan Santa* tan grande,y tan infigne como la de Sevilla,en cuya

Iglefia fon fus rexas de hicrro»doradas,y de muy alto primor
í por lo qaa)

¡V.M.fe fervira,combes juño, en viña de la obligación original que hizo el

dicho Dcan*y Cabildo al dicho fenorRey D.Iuan el Segundo,como fe ha

dichoi y deve prcfentar,y en confideracion de ayerfe valido el dicho Dean»

yCabildo de las rexas dehiermquQ con tanta grandeza dividían,como fe ha

dicho, la S.yR,Capilla antigua» mandarle el que luego,y fin dilación pon~

ga en perfección * y á fu coña , afsi lasrexas de los fepulcros de losfeñores

¿Reycs,y fenorRey S.Fernando,como la de la^uecta^incipal de dicha S.y*

R.Capillasy no co el dinero que entra,y ha entrado en fu poder de laslgle-

fias, y Tribunales de los Reinos de las Indias,y deEfpaña*y de los demás q
íe ha arbitrado,no folo para la canonización del Santo,y feñor Rty^o pa-
yafu colocacion3<-ürna,y adornó de dicha S*y R. Capilla* de que deyc dar quentn;

y que fean las rexas de aquellos'meta les que le deven correfponder*para fu

perfección, autoridad,y decencia ,con aquel primor, y dorado q fon las del

Coro de fu Iglefia , y de aquella altura que deve correfponder á fas fitios,

como fe deve a la grandeza de tal Capilla,y íeñoresRcyes que en ella éftá»

fluñrandoátodaf

jX afsinaiímo fe

chá

u Igieiia.

3 YsM-Swecl nq ayer querido labrar efta di-



cha ireía,y reirás el dicho Dean,y Cabildo, ha (ido en confequctKÍa del odiQ

que ficmpre ha tenido a la S. y R-.Capilla; pues fue neceflario , además acial

dicha provífion del año de 1 5 4 2
- y de otras-Gete provifiones

, que en el dé,

i 5 4 <5 *el que fu Mageftad por otra f« provifion manda(le,quc fe profiguicOfe

la obra de la Capilla que eftava comen<jada,y que todas las obras de la Igle-j

fia paraífén, y no fe hizkffe otra obra, fino Galamente la obra de la Capilla, y
fobre efto fe mandó fueflé vn Iuez pefqtufidor; y aun el dia de oy fe ve él po¿;

co refpe£ic>y veneración que a dicha S.y R. Capilla ha tenido, y tiene
* pue$

en vno de fus campanarios* que no fe hizo para adorno folo de la dicha Ca-í

pilla, fino para que fe pulieran fus campanas,corao ciencia de Granada, paral

el íervicio della,y memoria de los Aniverfarios de los feñores Reyes , en lu-í

gar deftas campanas
,
que deve aver , tiene de fu propia autoridad puefta e!

Dean, y Cabildo vna campana, para la convocación de fus barrenderos , y
peones "que llaman déla Iglefia, contra la reverencia, y miramiento que fe

deve á la mageftad de fu edificio>y de los feñores Reyes que en ella < ftán fe -

pultados, y del fin para que dichos campanarios fe hizieron
* qüe V. M. fe

fervirá mandar quitar,como es juftoiy aísimümo para que no comen coefta

campana pretexto de dezir,que el dicho edificio de la Capilla es fuy a,corriO

en el dicho fu informe lo tomaron de vríá lampara que eftava en la Aoceca-

pilla, por aver cuidado déella la parte.ó Miniftro del Dean, y Cabildo, ale-,

gando por efto el que dicha Antccapilla era fuya,como fe ha dicho.

Y afsimifmo fereprefenta á V.M.que la lampara grande de plata que oy
eftá en dicha Antecapilla, que con ocafionde la Beatificación del feñor Rey
S .Fernando, fe hizo con las limofnas q dieron para ello diverfos devotos del

íeñor Santo Rey
3en atención que fe pufiefle en medio de fu Capilla, donde

tuvieflc todo lucimiento* á la qual áviédo corrido fu fabrica por mano de vni

devoto Prebendado, en cuyo poder entráronlas dichas liniofnás, como a fu

cuidado lo que viene de las Indias,con ocafion de que el Dcan,y Cabildo da

el azeite para la dicha lampara, encargándole del cuidado dellá * la pulieron

en el tranfito en la Antecapilla * en el lugar donde eftava la lampara antigua;;'

y pora en los tiempos venideros el dicho Dean,y Cabildo lo cjiie es del fanto

Abuelo de V.M. y de fu S. y R. Capilla , no alegue que es íuyo, (e fer vira

¡V.M. mandar que la dicha lampara fe inventaríe entre los demas bienes da

laS. v R, Capilla, como es jufto fe haga,en atención, y confideracioa de lo

fuccdido, y que adelante fe pudiere ofrecer»
,

Y afsimifmo fe reprefenta a V. M¿ que hallándote, como fe ha dicho, loá

Cuerpos de los feñores Reyes*fin la mageftad del fitio que pedia la qualidai

de fu grandeza,}’ el eftado de la Real Capilla,tari mitero,y falto de orname-j

tros,como fus Miniftros de congrua fuíléntacioh*^ la confederación defu

cha pobreza, la Cefarea, Regia
, y Católica Mageftad del feñor Emperador

,CarlosV¿mahdó por fu Real provifion,fu data cnGranadaá i 7 .dci mesdé

Noyiebre de 1

5

26 a al Ar^obifpo de Sevilla D.Alonfo Manrique, que por;

que era cofa jufta, que por eflar enterrados en la dicha Cafilia el Cuerpo delgUriofá

]

íity D .Hernando>quegano la Ciudad de SeniUa^y de otros feñores Reyes, para que efe*

tmieffe bienpromda de ornamentos
yy las otras cofas necejfarmy que el Teforero . y

A. 1 da»



i'dell dfpara que perpet'uameríte^pdra fiepre jamitsjos chebos Capellanes^ Ofi-

cióles de dicha Capilla tengan la dicha ad'minifirdcicn del dicho Prioratúfe go%eh, i tie-

ruen de losfrutos^y rentas a el anexos, y pertenecientes > cadá^vno lo que ücllos le cu-

piere} e humere de cúter prorrata¡jegun lo que por la ¿íot^ciopi de Id dicha Capilla lesfuCy

y les efiafenahdó 3e dotado dé la renta dé ella»cuy# anexacion fe les hizo por el di*

cho Ar<jóbifpo en Granada á 4«de ÍDiziembre de i 526. y íe tomo dél la

podéision en 3 1. ae Mayo de i 5 3 3; avfendo Vacado el dicho Priorato por

fallecimiento de Gerónimo de Atier^a,fu vhimo pofleedonv defde el dicho

ano de 1 5 3 3 »hafta el pallado de 6 8oJo han adminiftradoquicta 5y pacifica-

mente los Ca peÜanes Reales, como e! Dean,y Cabil do lo informo a V .Al

en el año de 1645 .en qué refiere aver informado lo mifmo en el de 1 640. re-

partiendo á las otras partes intereifadas del dicho Priorarb fus partes , como

ion a Jas Iglefias deí Algava el noveno¿ y a la de Sevilla, y Ar$obifpo la del

terzuelo, eftas,y fus Arrendadores recibiéndolo de la Capilla»

'Y afsimifmofc reprefénta a V.M. que aviendó informad» efto el dicho

¡Dean,y Cabildo a V.Meneldichoañode it> 45 »y como el Capellán Ma-

yor$ y Capellanes de la S¿ y R.Capilla adminifiranyy cobran a fu difpoficion el

1

dicho Priorato : por hazerles mal,y enconfideracio de verles pobres, y Im me-

dios para íeguir pleitos» y quiza poco favorecidos de la devida atención que

fe les deve por Capellanes de V.M.y que lo fon entaninfigne £¿p?&*>quando

fe hallavan con eí mayor fofsiego,y quietud que fiempre han íolicitado con-

fervar con todo aquél cuidado que es tan de íu obligácion¿para el mejor cu-

plimientó de rogar a Dios N.S¿porJá íalud de V*M¿y felizesfucéílosde la

Monarquia,y por lasAnimas de los Tenores Reyes nueftros feñores,cohdef-

eftimacion muy notoria del empleo de vueftras Capellanías,fuícitahdo dis-

turbios
, y difcordias , defde el año de 16

8

ó; los tiene perturbados el dicho

Dean,y Cabildo, con !a novedad de quererles defpojar de la dicha ádmíftra-

tiem y cobran ca afu difpoficion, que ha tenido fiepre omnímoda,como el feñor

Emperador Carlos V . lo manda , fobré que fe recurrió á vueftra Real Au-
diencia de Sevilla; y aviendo el Acuerdo conocido la intención,y violencias

de los íuezes Eclefiafticos , como Prebendados que fon de la Igleíia j y cria-,

dos del Ar^obifpo, por quienes íe halla el eftado,y ferviciode la S.y R.Ca-
pilla muy deteriorado, remitió los autos al vueftro Confcjo, a quien vaca-

mente toca fu conocimiento,y no al íuez Eclefiaftico de Sevilla, donde ion

Iuezes, y partes; y por fer e! terzuelo vna dé las partes de que fe compone el

dicho Priorato, en que fe incluye,é eftá incluido, y es fu Adminifirador perpe-

tuo 3 p
ara fiempre ¡amas, el Capellán Mayory Cabildo déla S.y K . Capilla,como c bi-

ta de los inftruméntos préléncados,fiendo,como es, Priorato de vueftro Re.il

Patronato, fin que pueda íervir de ejemplar el auto que el Dean, y Cabildo

refiere de remifsion del pleito de los cortijos; pues ademas de éftar fu litis

pendencia diferida a la Católica piedad de V.M, para q mude el dicho auto,

en conféquencia del que tuvo de retención antes la S. y R. Capilla
, en les

iip.de lumgde i^fyñps^ por la| razones que le aísiftentan juftificadas,

enn •



conforme a la nnexacíoh del dicte Priorato a la S¿ y B . Capillas q5c fue U
htultu defu mucha pobrera, de cuyo Priorato fon los cortijos porción

* y qui-i

tarfelos es ir contra la mente delíeñor Emperador , y empobrecer mas délo

que eftá la Capilla? y remitir fu conocimiento á los luezes Eclcfiaftícos de

Sevilla, que fon Prebendados^ familiares del Ar<jobifpo, es lo mifrno que a

las mifmas partes,que fon enemigos tan declarados de la S.y R. Capilla, y de

fus Capellanesftin mas fázon,qüe por que lo fori de V¿M ¡.procurando borratj

en ellos, y en la S. y R. Capilla la memoria que ha quedado de la fundación

del feñer Santo Rey,Abuelo de V.M.y aniquilarla del todo: y en eftá mate-i

ria,leñor,no pretende, ni la Capilla , ni el Caoildo parte, ó cota de diezmos*

porq eftos cftán liquidados los que tiene cada parte, y la difpucáTolo es (obre

quien ha de adminiftrar
,
pretendiendo e! Cabildo defpo jar a la Capilla de Ja

pbflefsion en que fe halla de tener la adminiftracio abfoluta de todos los diez-*

mosdela Algava ; y en eftos términos no ay duda toca el conocimiento 3í

¡V.M.en el Cófejo de la Camara,afsi por fer reos,y fer alli fu fuero,como por,

tratar de defpcjai* a laCapilla de vna precn*jinencÍa,corno es la admmiftracio»

y efta es cofa profana,q
por ningún medio toca al Eclefis&ftic o» y fi efta mate -

,

rianofe abraca en laCamára,no halla otra la Capilla en q le puedan amparar.'

Y afsimifmo fe reprefenta a V.M.que íiendo can claro, y confiante, como

fe ha dicho, que el fenor Santo Rey, Abuelo de V.M„ tundo dicha S.y R„

Capilla, en todo el fitio que fenalan fus constituciones,y títulos de fus Cape-

llanes,^ es el que aora tiene la Mefia Mayor de Sevilla, no es creíble que vn Rey

tan Santo,y tan capaz,en confequencia de la grandeza de fu fundación, el que

aviendo fundado fu magnificencia tan inumerables Templos.como confia de

fus hiftorias,á diverías Imágenes de María Sandísima,con muy copiofas ren-

tas, efque ala Sandísima, y Milagrofifsima Imagen de Nuejlra Señora délos

Reyes , hechura de los Angeles, que fue la General de fu Exercito, á quien deJ

vio fus Vitorias,y entro triunfante en Sevilla, y le dedico la Mezquita en JTé«,

plo¿ de quien otra Imagen mas pequeña traxo realzando el Tufon, pendiente

de fu Santo, y Regio cuello, a quien reconociendo por Señora la firvío fiem-

piré como criado de fu Cafa;jy para perpetuar efie culto le inftituyo Porteros , Re*

yes de Armas,Camarfias,Mayordomos, Camarera Mayor, Teforero,Mayoral, y co~

piofo numero de Capellanes ,y demas oficiales de nvn Palacio Real , a quien nofolo le

¿lo la Coi ona con quefe corono? fino d fus [agrados pies fe mandofcpultar, como oy eftd

fepultado, no le dexaííe para la confervacion, y perpetuación de fu culto, y fui-,

tentó de fu familia Regia, tantas, y mayores rentas que alegar puede
, y dcv¿

mitificar el Dean, y
Cabildo tener con nombre del fenor Rey S.Ecrnándo; y

mas fin obligaciones de Millas
, y Aniverfarios que no tiene de la fundación

del Santo, como tiene fin renta conocida del Santo la S.y R. Capilla.

Y afsimifmo fe reprefenta a V.M¿ que tampoco es de creer que el fenor

Rey D. Alonfo el Sabio fu hijo, el que en confequencia déla mitad mas fupe-

tior de la lalefia que dedico, como fe ha dicho,
1

para fu Real Capilla , el que

cfte Sabio Rey,que eftá fepultado en ella, no desafie otra tanta renta
,
como

puede alegar la parte del Cabido,y {¡ene alegado de ámbosieñores Reyes,en



los pleitos qtrc íígtic con k Iglefia de OlIvárcs/jV Cartuxá de Xwéz: a cjtie fe

llega el eftar,y aver eftadofcpukados en dicha S.y R. Capilla la feñora Reina

Doña Beatriz? muger del íeñor Santo Rey,y madre del Tenor Rey D.Alon-

so, y vn Infante, hijo del fehor Rey Don Alonfo, y la íeñora Reyna Dona
• íMária,muger del Tenor Rey Don Pedro el Iuftidcro, y fus dos hermanos lo's

.• Tenores Maeftre de Calatraya, y Maeftre de Santiago, que componían en la

' ^Capilla antigua la de Jos Ricoshomes* de que haze mención el íeñor Rey
Don luán en la confirmación de los privilegios de los Capellanes, y Guardas

«je dicha S, y R. Capilla 9 que fue {u lecha en las Cortes de Burgos á 6. de

jAgofto,Era de 14* 7-

Cuyas dotaciones el Lic.Contreras 5
ílegente cíe Sdvil ía,aviedo v,ifitac!o,eh

Virtud de cédula del fenor Rey D.Pehpe II.en 3.deOclubrede i $67. dicha

S.y R.Capilla, informo no averie podido hallar,de que el dicho Dean,y GaH
bildo,por vezino tan fofpechoío? deviera,como deve dar cuenta, aviendo pa-

decido por fu caufe tantas mudan<¿as.y derrotas la Ca pillado duda también

ocasionadas de aver fido fu CapellanMayor,y Capellanes Prebendados de fu

[Igle{ia>como oy le experimenta; y por eftaexpenencia,como la de fu inCorn*

patibilidad, el fenor Rey D.Eelipe Il.por el cap 5. de! titulo 2,de las Orde^j

naneas que dio ene] año de 1 5 94.a dicha S.y R. Capilla,mando que ningún

Prebendado de Ja Iglefia Mayor de Sevilla fc admita á dichas Capellanías

¡(cofa tan juña, y conveniente, como lo ha cnfsñado* y mueííra la experiencia)

pucsaunoynoeftáfeguroío que el íeñor Emperador Carlos VJe dio, en

atención de lo agraviada que fe hallava en fus dotaciones
, y rentas !a Real

Capilla,y de lo pobre que eftava, defpojandola, como la tiene defpojada, de

los dichos cortijos * y en fu confequencia pretende aora de la adminiftracion

del dicho Priorato, que el feñor Emperador Garlos VJe dio,
y halla aquí ha

continuadoomnimodamente , como fe juftifica de los inftrumentos prefería J

dos,y fe juftificara en cafo mas neceífario con muchos teftigos.

Y afsimifmo fs reprefenta a V.M. el que fiendo los Suplicantes Capel la j

toes, y de tan Inflgne Capilla, y de mas antigua fundación que la Iglefia, fe deven

hallar a fuer de Capellanes de V.M. con muy grande íentimiento de que los

ayan tratado ¡os Iuezes Prebendados de la Iglefia con imperfonalidadi pues á

íus Medios Racioneros,y aun Múfleos? no los tratan afsi en fus Tribunales *

quando ni por la calidad, y nobleza tan notoria en Seyil la, y fuera de ella, de
los que oy tiene con tanta eftimacion, y honra dichas Capellanías* como por
j!a mucha virtud, y letras quedes afsifte, como también per fer de la juftifica-,

tía regulación de vn Confejo tan Supremo , como el de la Camarade Cafti-;

¡Ha en las confultas
, y propoficionesdefus méritos, quedellos haze á V.M.

para fu nombramiento v comoelfet finalmente de la aprobación de V.M. de
quien fon los criados mas conocidos, y antiguos que V.M. tiene en Sevilla*

como que vinieron en afsiftencia de laVirgenSantifsima Señora de los Reyes*

y del Santo Rey,no deven defmerecer,ni es julio fe les trate con tales exceflos

en fu tratamiento por el Dean, y Cabildo, faltando ño folo á lo que eftavan

|y.M.eq la carta que queda cicada de 2 4.'

de



de Dizfcmbre de 66 $ .ert otra ocañon q fe Ocurrió por !a Capilla a !a pie-,

dad de V.M.con ocafion de vulnerarles efta prerrogativa en el tratamiéco;

pues no deven ignorar que la S.yR.papilla es vnaComunidad muy iluftrc

por todas razones,y que vueftras CapellaniasReales fon títulos muy hono

rificos para no tratarles con la defeftimacion q íe ha experirnentadojy tam -*

poco no dcvé ignorar las gracias,ymercedes,franquezas,y libertades,cflenq

dones,prerrogativas,privilcgios,e inmunidades,con q por fus cartas, y al-i

valaes los efclarecidos abuelos de V>M*y ¡os Reyes nueftros feííores,y los

Sumos Pontífices por fusBülas,Derechps>yConciIios los favorecen,y han

íavorecido>y !aReinaGovcrnadoranueftraíenora,madre de V.M.(q Dios

guarde)lo intimó al dicho Dean,yCabildo,y alAr^obilpo de Sevilla, por!

fu carta de i 2. de Noviembre de 1 6 6 8 .honrándoles fobre el entierro de fus

fepulturas,q fe les deve el mas decorofo,y decece, como a perforas de fu effado*

que han llegado a merece? el titulo de Capellanes Reales¿y lofon de tñ infigns Capilla

%

como es la de Scmllajonde efta el Cuerpo delfenor Rey San Remando,quegano dicbá

Ciudad,y Reino>y otros Cuerpos Reales
,
para q no ayan tenido por todas razo~

ncs la buena correfpondencia de vrbanidad que fe les deve, en reverencia de

V.A4.deviédo moftrar el Dean,yCabildo por dode los Capellanes Reales

Ies fean inferiores en preeminencia alguna , ni en antigüedad, y fundación»

avieclo fido efte reciproco,e igual,como lo tienen juftificado¿ Y aísimifmo

deviendo el dicho Dean,y Cabildo moftrar por dóde la S.y R.Capilla no

puede ferJantaipues por los luezes de Cruzada,Prebédados de dicha Igle-

fía fe mandó borrar el nombre q por tantas razones fe merece de/W¿;pues

tcniedo,como tiene elCuerpo entero del fenorReyS.Fernado,abuelo deY *

JVI.no deve íer inferior a la S.y R.Capilla del íenor S.LuisRey de Francia,

que tiene íolo fu cabera ,ni menos por averio elDean,yGabildo eftrechado

al corto íicio q oy tiene,de aquel todo que tuvo, conforme á la volutad del

fenor Santo Rey,y de aquella mitad de íglefia mas fuperior q tuyo^confo'C

me a la voliitad del fenor Rey D. Alonfo,no fe les puede privar de fus prt-

vilegiosiy el q por eftar en ella los cuerposReales có el del Fue!adoraja real-

cen al nombre de Real,y con el fu Fundador el fenor Rey S.Fernán elo,con

elCuerpo del fenor S. Leandro,y demás Reliquias que en ella eican,la san-

tifiquen con el nombre de Santa,quando en las lecciones de la Den reacio de

fu Iglefia fe honra tanto fu Iglefia con la S.y R. Capilla,y en las a los pro-

pios del íeñorReyS.Femando.y S.Leandro,! aconfunde
en vn mimo cucr-;

po,y fer que fu Iglefiamorque de otra fuerte íuera aver talca o a ver dad*

ü olvido injunofo al Real Patronato de V.M.obfcureciendo el nombre ue

la S.yR.Capilla,fobre que V.M.como dueño,y fenor proveerá en íu deíq

agravio lo que fuere de fu mayor agrado, y
honra del íenor Rey S.Fernan

J

do,abuelo de V-M.é Ínclitos progenitores que en ella citan fepultados,coq

mo fe nccefsita,para fu mayor culto,veneracion,y devoción > en que

excedo, y íe manifiefta el que los luezes de la parte del dicho Dean,y Caq

bildo ponen en defautorizarlp, defminuirla, c aniquilarla, en ueüervicio, %

deícreditq del Real Patronato de V .M

.

lXj



, Y afsímifmo fe rcpreféntá a V.M.qUé fue nec^ílarío que Ja Audiencia de

Se vi i I a impufiera la pena que confia de los autos al Letrado que defendió la

S,y R.Cá pilla-i para que la hirviera de defender,qiié no avia Abogado que

lo qüiííerahazcr,por contemp’aeién del dichoDean,yCábiIdo,ei qúal por

aver rho!eftado,y conminado' al Contador Seglar de !a S.y ;R.Capiíh,por

que dio el teftirnonio que éfiá érs dichos autos de la continuación defu ad-

roinifiracioil de! dicho Priorato 5 íe ha negado el dicho Contador á dar nías

Íéftimoirios$y tertificaciortesitemiédo las violencias del dicho Dean,yCa-
bildo, y ¿ íu exemplar los masNótariós,yEfcHvaiK5S no fe atreven fin riefi

go á autorizar ninguno de los inftrüroéncos de que fe necefsitan para fu de-

fenfa,por no ponerle en el peligro de las venganzas del dicho Dean, y CaH
biido,hallándole la S.y R*Capilla nécefsitada de.pre foliar algunos de los

originales de fu Archivo,y agraviada en cqdó,é indéfenfa:porque á V.M¿
fe ha recurrido para q en la atención de fu Real auxilio,y de fer fu Patrono,

íu Rey,y feñorde firva defender! a,y ampararla con fu bra<p Regio, corno

a prenda tan infigfte,q es de fu Real Patronato,ép cuya atención los Cape-

JlanesReales * á cofia de fu poca renta %proc uran que por fu parte no fe deC
minuya,ni defcaezcá de la reputación que merece, y los pone por la preciía

obligación de la grande eftimacio que hazenjcomo es jufio,de fus P reheri-

das,y Capellanías en tan infigne Capilla,á la defenfa natural de fus honores,

y

preeminencias,ficndo de toda entidad la menor parte qúe íe les quite de íu

decoro,y autoridad , de que fe originara el que no íean las Capellanías qué

fundo elfenor Rey S.Remando Como deven apetecidas de las perfonas, y fuge**

tos de mas reSevántes prendas de virtud,calidad, y letras, como deven íer,y

ai prefente lo ionios que eftán en el Real férvido de V.M. *

Y afsimifmo fe repreferita á V.M.el qtie refultará,que el Dean,yCabil-
do tomando nuevo aliento, ep confeqüencia dé tanto como es deudor a la

S.y R.Capi!la,valiendofe de los pretextos q fuele en todo,el q del todo pro

curara borrar,como es íu intenciona fundación del feñorRey S.Fernando,

abuelo de V.M. y demás feñores Reyes, con lo demás q defla ha quedado
en los aumentos que los gloriofos abuelos de V¿M. el íeñor Emperador
Carlos V.y el íeñor Rey D.Felipe Segundo,y el fenor ReyD.Felipe IV;
t\ Grande(que de Dios goza )yV.M. (que Dios guarde) le han hecho para
fu mayor culto,veneración, exalta ción,y Real férvido, que fe halla con las

oprefsiones,y moledlas del dicho Dean,yCabiído(como fe ha dicho) muy;
deteriorado,y la S.y R.Capilla indefenfa,y muy agraviada.

Porjo qual,y otras muchas razones,y violencias dél dicho Dean,y Ca -

bildo,q en cafo neceffario fe juftificarán,ypor brevedad fe dexan aora de in-
íinuar á V.M.Íe firva,como Reyadueño,y fenor,el reprimir el orgullo me-
nos atento á los medios de paz q fe ofreció por los CapellánesReales, q no
Admitieron losPrebendados,Contadores,Diputados del Dean,y Cabildo^
con menofprecio dellos: y afsinriifmo proveer de remedio,para q los Iiiezes

EclefiafiicosjCriados q fondelAr<£obifpo,yPrebédadosdela Iglefia,quede
Advertidos del culto,ymayor exaltación q fe deye fi%e a laS.yR.Capillay



y eftimácionde-lcra Miniílros de V.M.en c]Ia,reñ¡tiiycdo!a V.M.S aquel

eípicndor que correfponde a la de fu fundación , y fama del íeñor Rey San

Pernando,de cuya Santa,y Regia Eftirpe defciende V.M. tan dichofo,co-

mo poderofocon tantos Remos como le conquifto fu efclarecidaeípada
5y

le cqníerv i a Vi M.en ellos con fu protección,y intercefsion de 1^ Reina ^y
S mora de los Reyes Nueftra Señora ; y efablecio parafu conferuacion el Con*

Jejo, donde fe demedia quietud de los^
a¡]

dios, el amparo de los pobres Ja adminif-

t ración déla ju¡licia,el masfeguro gouiernoRiendo oficina >y taller de todos los acier-

toSjobra en fin qu? fundo elfeñor Rey San Vernando,'C\

o

duda fu S. y R B Capilla

Tas juíÜficadas honras que le han de hazer fus ineegerrimos Confe j.eros en

el pleito,y diferencia prefente, mandando retenerlo para fu conocimiento,

como fe deve en jufticia , finque llegue al cafo que pafsó a la Real Capilla

de Granada en otro femejante pleito como efte, acerca del tratamiento dé

fus CapeÜanesjfiiiodé fus fepuíturn$,y mudanza de fus tí oras,como coi-

ca déla exeanoria en fu favor por elfeñor. Emperador Carlos V. que diz?

afsi en fuíoi. i o¿

Pues ademas defer Vatronos de dicha Capill

a

r
,e. Iglefia, como Pri??c¡pesyy Seño-

fes HJniuerfales
,
pudimos de derecho de nueflra nvoluntad alterar y y mudar lo que

ca del mudar tas Horas, y la cojlumbre en que U parte tj^jv ufada

Capilla auia eflado hafla dora no obflauahorque defpues que los Cuerpos de los dichos

Reyes Católicos fueron trasladados ala dictia C api llanque podía auer jéis anos, poco

mas, 'o menos ¿el jeruicio de dicha Capilla auia efeado muy defmwuido^y la dicha Ca-d

pilla oprimída\perque como el Prelado,y Cabildo j uejfen fus Superiores
, y luches del

Capellán mayor , y fus Capellanes de la dicha Capilla , todas las ^ve^es que acudía

por remedio al Prelado ,y Cabildo,en lugar de fer remediados, eran mas agrauUdosi

porque como el dicho Cabildo auia tenido fiempre refpeffo a difminuir , y aniquilar

todo el eflado de la dicha Capilla,y memoria de los dichos Principes,avian procurado

con el Arcobifpo D. Antonio de Roxas,Prefidente de nue[Iro Confejo,ya difunto, fe

hiziefjen ciertas declaraciones, con las quales auia fidó defruida mucha parte del fer-

uicio de la dicha Capilla\y afsi hafla queyo el Rey fuy a la dicha Ciudad,y romosU
diminución déla dicha Capilla,y conocimos la intención,y propofito de la dicha Igle-

• fia,nofe pudo remediar. .. .
,

~ _

Comodela Augufta Benignidad,Iufticia,y Real Conciencia deV.M.

imitando , no folo en el nombre heroico , fino en los ínclitos hechos al In-

vidifsimo Abuelo de V.M.él/Empérador Carlos V .cfpera fu remedio la

S.yR. Capilla,excluyendo V.M.qualquicr pretexto que fe guieapreten-

íion que le fea de perjuizio,como fe ha experimentado por informes finief-

tros,que han dimanado,y difluido a quie los da,y ha dado por la parte del

Dean,y Cabildo, con quien fe tiene tanta hermandad * y dependencia, y fe

pretende borrar los privilegios de la eílemp^io qnc la S # y R. Capilla tiene,

y

deve tener del IuezEclefiaftico,fiendo la calificación de íu mayor acierto,

yReal fervicio la que dará fiempre el Confe jo Real de la Camara,y Acuer-

do de ia Audiencia de Sevilla*mandando V.M.el que fe retenga en la ña-

mara



fftán é dicho pleito,como fe devé» y que no fe remíta a las miírtliás partes,

y luezes,codio Ion el Ar<£ob¡ípo,Dean,y Cabildo de Sevilla» de quien en

Jugar de fer remediada, venerada 3 y enlajada la S.y R. Capilla, (erá mas

agraviad a,corrío íé experimenta,y ha e£perimentado,cuyo vltrage,y agra

vio,v h diminución de fu venerado,y decencia,viéndola,como la han vif-^

tofus Capellanes Reales, ymas humildes Miniftros de V.M.en ella, con

lagrimas de fus ojos,en nombre del Efpañol Machabeoel íerior Rey San

Fernando,y de los íeñores Reyes,eíclarecidós Abuelos, y Aíccndientes de

V.M. que Con él fenor Santo Rey en ella eftán iluftrando a toda la Mo-1

narquia,Poftrados a los Reales pies de V.M.fupIican,y ruegan vivamente

á V.Mvcómo a (u dueño, y íeñor
,
que atendiendo a fu caufa oyga V.M.

fu defeo,remedie,y ampare, defienda,y eníalce a la S.y R. Capilla, con las

mayores honras que por todas razones fe le deve , como a prenda tan antH

gua,tan infigne, tan grande, del Real Patronato, que enere todas mereció

ella fola el tener la gran Reliquia del Cuerpo entero del fenor Rey S. Fcr-i

mndo
,
para que dure infinitos figlos en íu primitivo luftre , en honrado

DDios,y de fu Santifsima Madre Señora de los Reyes:y en todo efperan toj

tnara V.MJa rcfolucion conveliente,y recibirán merccd,&c¿

t- ¿¿piara
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